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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

 

Vista la certificación de entrega allegada por el apoderado de la parte demandante 

con la que se pretende superar la inconsistencia advertida en auto del 27 de enero 

de 2021, esta instancia advierte que dicha documental no cumple la finalidad 

trazada, toda vez que allí se sigue certificando que la entrega de la citación remitida 

a la dirección ubicada en la Calle 32 # 32-50 del Barrio la Aurora, se entregó a Álvaro 

Luis Martin Chanaga, cuando a quien se demanda y respecto de quien se predica 

el emplazamiento deprecado, corresponde a Álvaro Luis Martin Rueda Chanaga 

conforme figura en el mandamiento de pago, situación por la cual NO SE ACCEDE 

al emplazamiento deprecado respecto del demandado en cita, dado que no se 

cumplen los presupuestos normativos para ello, como quiera que no se encuentra 

determinado plenamente si el ejecutado reside o no en su dirección de 

notificaciones, conforme lo exige el Art. 291-4 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CUMPLASE,  

 

Firmado Por: 

 

JULIAN ERNESTO CAMPOS DUARTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 024 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.66 del 25 de mayo de 2021.  


